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CON ESTRATEGIA INTERINSTITUCIONAL

Refuerzan seguridad en los siete

pueblos de la montaña de Tlalpan
AURELIO SÁNCHEZ

Se establecerán acciones

coordinadas de vigilancia,
inteligencia y formación

policial en el sector Topilejo
on el objetivo de fortalecer la

C seguridad en los siete pue-
blos de la montaña que con-

forman el sector Topilejo
-San Miguel Topilejo, San

Andrés Totoltepec, San Pedro Mártir,
Magdalena Petlacalco, Parres El Guar-

da, Santo Tomás Ajusco y San Miguel
Ajusco- autoridades de los tres niveles
de gobierno acordaron una ruta colabo-
rativa para atender esta zona prioritaria
de la alcaldía Tlalpan.

El acuerdo fue resultado de una mesa

interinstitucional encabezada por el se-

cretario de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México (SSC CdMx), Pablo

Vázquez Camacho, en seguimiento a las

instrucciones de la jefa de Gobierno,
Clara Brugada Molina, y con la partici-
pación de la alcaldesa de Tlalpan, Gaby
Osorio.

"Realizamos una mesa interinstitu-

cional con los tres niveles de gobierno
para generar una ruta que garantice se-

guridad para los siete pueblos de la

montaña. Todas las autoridades ya
cuentan con acuerdos muy claros que
estaremos atendiendo semana con se-

mana", informó la alcaldesa al término

del encuentro.

Osorio subrayó que, con el respaldo
de instituciones federales y capitalinas,
se fortalecerán las labores de seguridad,
inteligencia y videovigilancia en el sec-

tor. "La colaboración interinstitucional

es fundamental para avanzar hacia un

Tlalpan más seguro", afirmó.

En la reunión participaron represen-
tantes de la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, la Subsecretaría
de Tránsito, la Guardia Nacional, la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, la Co-
misión de Recursos Naturales (Corena),
el Centro de Comando, Control, Cómpu-
to, Comunicaciones y Contacto Ciuda-
dano (C5) y diversas áreas de la alcaldía.

La jornada de trabajo en materia de

seguridad continuó con una segunda
reunión, esta vez encabezada por la al-
caldesa en la sede de la alcaldía, junto a

mandos de la Policía Auxiliar.

Con el respaldo de instituciones federales y

capitalinas, se fortalecerán las labores de

seguridad, inteligencia y videovigilancia en el

sector

El acuerdo fue resultado de una mesa interinstitucional encabezada por el se-

cretario de SSC CdMx, Pablo Vázquez Camacho
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REFUERZAN VIGILANCIA EN PUEBLOS. La alcal-
desa de Tlalpan, Gabriela Osorio, informó que, en con-

junto con los Gobiernos de la Ciudad de México y de la

República, se acordó llevar a cabo robustecer la vigilan-
cia en los siete pueblos de la montaña que integran el

sector Topilejo: San Miguel Topilejo, San Andrés Totol-

tepec, San Pedro Mártir, Magdalena Petlacalco, Parres

El Guarda, Santo Tomás Ajusco y San Miguel Ajusco, los

cuales conforman el sector Topilejo. En esta zona han

sido reportados casos de tala ilegal, homicidios, narco-

menudeo, entre otros. "La colaboración interinstitucio-

nal es fundamental para avanzar hacia un Tlalpan más

seguro", expresó la funcionaria capitalina, ayer.

Foto>Especial
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ESTE 2025 EN LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO

Bajan robos violentos,
homicidios y extorsiones

AURELIO SÁNCHEZ

La demarcación se

posiciona en el lugar Il en

incidencia delictiva en la

CdMx; implementarán el

programa Ciudad Segura
os niveles de inseguridad y vio-

L lencia en la alcaldía Azcapo-
tzalco muestran una disminu-

ción significativa, al reportarse
una reducción del 7 por ciento

en la incidencia delictiva durante el perio-
do enero-mayo de 2025, en comparación
con el mismo periodo de 2024. De acuer-

do con cifras oficiales, los delitos pasaron
de 411 a 382.

Un estudio estadístico revela que en la

Ciudad de México se registraron 262 deli-
tos de alto impacto por cada 100 mil habi-

tantes durante los primeros cinco meses

del año. Azcapotzalco se ubicó en la posi-

ción número Il entre las 16 alcaldías, con

una tasa de 209.9 delitos, por debajo de la

media capitalina.
Las alcaldías con mayor número de

delitos de alto impacto por cada 100 mil

habitantes en ese mismo periodo fueron

Cuauhtémoc (560.5), Benito Juárez

(327.8), Miguel Hidalgo (322.1), Venustia-

no Carranza (303.7), Iztacalco (294.6) y

Coyoacán (275.7).
En perspectiva histórica, Azcapotzalco

ha mostrado una constante reducción en

este tipo de delitos. Entre enero y mayo de

2019 se registraron 669 casos; en 2020,

391; en 2021, 363; en 2022, 294; en 2023,
260; en 2024, 223, y en 2025, 208.

La estrategia de seguridad impulsada
por la alcaldía, encabezada por Nancy
Marlene Núñez Reséndiz, en coordinación

con la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México, ha sido clave para
alcanzar estos resultados.

De acuerdo con el reporte del Consejo
Ciudadano para la Seguridad y Justicia, la

incidencia delictiva en Azcapotzalco ha

disminuido durante los primeros ocho

meses de gobierno de la actual adminis-

tración. Al respecto, la alcaldesa afirmó:

"Vamos en el camino correcto para llevar

tranquilidad y paz a la comunidad chinto-

lola."

Añadió que "los resultados nos dan

ánimo para seguir trabajando en mejorar
la imagen y la seguridad en la alcaldía Az-

capotzalco", y subrayó que "no bajaremos
la guardia". En ese sentido, confirmó que

se mantendrá una estrecha colaboración

con el Gobierno de la Ciudad de México y
con los municipios del Estado de México

colindantes, para reforzar el combate a la

delincuencia.

Núñez Reséndiz también reconoció el

esfuerzo de la jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada Molina, y del secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho, para

preservar la tranquilidad en la capital. Se-
ñaló que el programa Ciudad Segura, que

contempla la participación de 7 mil ele-

mentos policiacos en los mil 20 cuadran-
tes de la ciudad, "traerá buenos resultados

para resguardar la seguridady el patrimo-
nio de los capitalinos".

El informe del Consejo Ciudadano des-

taca que 14 delitos de alto impacto han

mostrado una tendencia a la baja en Az-

capotzalco, entre ellos: robo en transpor-
te, secuestro, robo a casa habitación con y
sin violencia, violación simple, homicidio

doloso, robo de vehículo con y sin violen-

cia, robo a negocio, robo a transeúnte, fe-

minicidio, lesiones dolosas por arma de

fuego y extorsión.

Un estudio estadístico revela

que en la Ciudad de México se

registraron 262 delitos de alto

impacto por cada 100 mil habi-

tantes durante los primeros cinco

meses del año

NANCY NÚÑEZ
ALCALDESA DE
AZCAPOTZALCO

"Los resultados nos dan
ánimo para seguir
trabajando en mejorar la

imagen y la seguridad en la
alcaldía"
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En perspectiva histórica, Azcapotzalco ha mostrado una constante reducción en este tipo de delitos
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MES DEL

RGULLO

'AHORAME
SIENTO LIBRE
YSINCARGAS'
OrelMorales, primer
elementotrans en SSC

capitalina afirmóque
lacorporación oarropó
ylebrindóapoyoensu

MIGUEL proceso decambiode
MORAS SIN identidaddegénero

LA ENTREVISTA
CDMXP.7

LÍMITES

ES ELPRIMER ELEMENTO TRANS DELA CORPORACIÓN

Orel Morales rompe
estigmas en la PBI

DOHBRAS

LAENTREVISTASIN
LÍMITES

Posibilidad.Señalóquesu

casoabre la puerta aquemás

policíasseanimena aceptarsu

identidad degénero
ÁNGELORTIZ

Transicionar a su nueva

identidad de género le

provocó dudas y temor

a perdersu trabajo de-
bido a losestigmas; sin
embargo,parasorpresa
deOrel Morales,primer
elemento trans de la
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), lacorporaciónlo

arropó brindósuapoyoduranteel

proceso, hecho porel que se siente

agradecido.
El elemento de la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI) capitalino
afirmóquecontinúasu laborcon los
valoresque le caracterizaron siem-

pre como persona.
"He recibido mucho apoyo des-

de queyo asumíesta identidad de

género, estoysúpercontento porel
recibimiento elapoyoquehe teni-

porparte
có, en entrevista con 24HORAS, al

agregarque inició servicio

enseptiembre de2017.
Comentó que su transi-

ción inició cuando regresó
de una incapacidadycomu-

nicó que se encontraba en

una terapia de reemplazo
hormonal.

Al explicar a sus jefes y compa-
ñeros en qué consistía, le comen-

taron que dentro de la Policía no

teníanningúnproblema,siempre
cuandopresentara sus documentos

legalesyacorregidos.

Al recordar la confianza que le
hicieron sentirpara darpresencia

su roldegénero ensuvida

laboral, Morales relató que
laprimera quepreguntó
por el procedimiento para
el cambio de documentos,
eljefe de personal de la PBI

que desconocía lo

que tenía que hacer, por lo que re-

firió el caso a su superior directo,
quien lebrindó elapoyonecesario.

Orel confesó que en un principio
sentía temor de perder su trabajo
debido aestigmashacia la comuni-
dad LGBT- sin embargo, reiteró

su agradecimiento a la depen-
denciadeseguridad por apoyo
yarropo que lehandado.

"Mehanrecibidode lamanera

más cáliday empática, laverdad
es que yo no lo imaginé.. estoy

muyagradecido",subrayó.
El elemento de la PBI reiteró que

su cambio de identidad no reper-
cute en elcompromiso diario que
conlleva para desempeñar sus la-
bores en favorde la seguridad de la
ciudadaníayporel contrario, dijo
que se mantiene como la persona

hasido.
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"Cambió nada más mi iden-
tidad de género, sigo siendo la

misma persona alegre, la misma

persona relajienta, atrabancada,
trabajadora,esto noharepercutido
para absolutamentenada",afirmó.

Porotro lado,elpolicíaseñaló
dar conocer identidaddegénero
lepermitiósoltarunagrancarga
aceptarsecomoes, ahora puedeser

librecon todo loque imaginóysoñó

parasu persona.
Además de sussuperioresycom-

pañeros, Orel también ha recibido
el apoyode su familia, donde, dijo,
existeamor,cariño,respetoyunidad.

Reconoció que su caso es un par-
teaguas para que más elementos se

animen a aceptarsu identidad de

géneroyhacerla parte de su labor
cotidiana, inclusonosóloen depen-
dencias locales,sino a nivel federal,
donde señaló que conoce algunos
casosde lacomunidadLGBT

MESDEL
ORGULLO

CAMBIO.El uniformadocompartió
que expresar identidaddegénero
permitió liberarsedeunacarga,por lo

queahorasesiente libre.

Cambió
nada más mi
identidad

de género,sigosiendo la
misma persona alegre, la
misma persona relajienta,
atrabancada, trabajadora"

ORELMORALES

Elemento de la PBI

MIGUEL
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COMENTÓ KYLIE CHRISTINA GUTIÉRREZ PÉREZ

México, uno de los países de AL que
más apoya a la comunidad LGBTQ+

PATRICIA CARRASCO

Aunque reconocen que es

fundamental seguir
trabajando para garantizar
la igualdad

" México es uno de los países que
más apoya a la comunidad LGB-

TQ+ en materia legal a nivel La-

tinoamérica, porque cuenta con

normativas que protegen y sal-

vaguardan sus derechos", comentó Ky-
lie Christina Gutiérrez Pérez, auxiliar de
la Secretaría del Juzgado 60 Civil de la
CdMx.

Al participar en el Foro Cultura, de-
rechos y legislación diversa ¿Por qué es

importante ser visible?, realizado en la

Unidad Iztapalapa de la Universidad
Autónoma Metropolitana (UAM), resal-

tó que en 2018 entró en vigor el Protoco-

lo de Actuación Policial de la Secretaría
de Seguridad Pública de la CdMx para
preservar los derechos humanos de las

personas LGBTQ+, con el objetivo ga-
rantizar un trato digno, respetuoso e in-

cluyente hacia las personas lesbianas,
gays, bisexuales, transgénero, transe-

xuales, travestis e intersexuales.
Gutiérrez Pérez reconoció que el he-

cho de que existan leyes no significa
que se ejerzan, por lo que es fundamen-
tal seguir trabajando para garantizar la

igualdad y el pleno reconocimiento de
los derechos de todas las personas, in-

dependientemente de su orientación
sexual 0 identidad de género.

Sobre la escasa representación de la
comunidad LGBTQ+ en la elección judi-
cial, derivada de un análisis realizado

por una organización civil, que reveló

que, de seis mil 668 perfiles revisados

para buscar un cargo, sólo 114 menciona-

ron explícitamente a la comunidad, se-

ñaló que aún existe poca presencia en

cargos de elección popular.
De ahí que dijo que "se necesita una

mayor visibilidad. En mi caso, tuve el

apoyo familiar para estudiar una carre-

ra universitaria, pero quizá soy una en-

tre miles de mujeres trans que no tienen
la posibilidad de estudiar licenciaturas
como derecho, incluso creo que somos

de las más discriminadas en el poder ju-
dicial".

El maestro Manuel Larrosa Haro,
profesor del Departamento de Sociolo-

gía de la Unidad Iztapalapa, destacó la

importancia de este tipo de Foros orga-
nizados por el propio alumnado de las
licenciaturas de Sociología y Ciencia

Política, que permiten dialogar y refle-
xionar sobre las medidas que garanti-
cen el pleno goce de los derechos hu-

manos.

En el encuentro también estuvieron

presentes representantes de la Casa Ar-

coíris, ubicada en la colonia Agrícola
Oriental, de la alcaldía Iztacalco, la cual

abrió sus puertas en julio del año pasa-
do para ofrecer diversos servicios gra-
tuitos como salud médica y mental, ase-

soría jurídica y psicológica, talleres de

capacitación laboral, así como activida-
des lúdicas y culturales.

A su vez Joshua Saldaña, pertene-
ciente a la Jefatura de Unidad Departa-
mental de Atención a Jóvenes, en la

misma alcaldía, acompañado por Bren-
da Rosas y Felipe Arvizu, integrantes de
este espacio, manifestó que en una so-

ciedad que aún lucha contra el machis-

mo y la discriminación, este tipo de ini-

ciativas son cruciales para construir un

entorno más justo y equitativo.
El 28 de junio, fecha en que se cele-

bra el Día Internacional del Orgullo
LGBTQ+, es una ocasión para reflexio-
nar y reconocer la lucha que esta comu-

nidad ha dado durante décadas para
conquistar la igualdad, pero también

para recordar que aún falta mucho para
hacer efectivo el pleno ejercicio de sus

derechos.
Coincidieron los doctores Humberto

Guerra de la Huerta, Eduardo de la

Fuente Rocha y Adriana Margarita Mo-
rales Otal, investigadores de la UAM,
quienes desde sus respectivas discipli-
nas opinaron sobre la importancia de

continuar propiciando la reflexión y la
discusión de temas que contribuyan a

una cultura de paz y respeto entre la co-

lectividad universitaria y en la sociedad
en general.

Uno de los grandes pendientes que
persiste es la desprotección en que se

encuentra la población trans nacida va-

rón, que sigue siendo un grupo margi-
nado y vulnerabilizado al extremo en el

país, sostuvo Guerra de la Huerta, in-

vestigador del Departamento de Política

y Cultura de la Unidad Xochimilco.
El doctor en Literatura Hispánica por

El Colegio de México y autor del libro De
lo joto a lo macho, masculinidades di-

versas mexicanas, editado por Siglo
XXI, enfatizó que, pese a los avances y

conquistas del movimiento, la discrimi-
nación y la violencia en su contra per-

manecen.

Aún es muy difícil ser trans en los

contextos violentos en que vivimos, pe-
ro además es un grupo que mayoritaria-
mente está ubicado en ambientes de

precariedad económica, social y cultu-

ral, advirtió.
Esta expresión todavía se ve como

una afrenta al machismo y se cuestiona

la renuncia al privilegio de ser varón; sin

embargo, "no hay tanto ruido con que
una mujer sea o quiera ser varón, se ex-

prese como tal o tenga esa identidad; el

problema es la masculinidad hegemó-
nica, que, si bien es cada vez más cues-

tionada, sigue vital y vigente".
Más allá de que existe una legisla-

ción que defiende espacios académicos,
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sociales, culturales y familiares, hay
sectores de las cúpulas económicas y
políticas que no quieren ver esto crista-

lizado, pero también en la clase baja, en

donde el machismo está muy arraigado,
el ejercer este rechazo brinda cierto es-

tatus.

Por su parte, De la Fuente Rocha ex-

presó que los contextos políticos en que
se desarrollan los procesos de reivindi-

cación de los derechos de la diversidad

sexual pueden determinar su avance o

retroceso, tal como ocurre actualmente

en Estados Unidos ante las propuestas
de su presidente para invalidar algunas
de sus conquistas.

En tanto, manifestó que resulta grato
ver cómo con el tiempo ha ido evolucio-

nando el reconocimiento a las personas

LGBTQ+, que han dejado atrás la perse-
cución, marginación, violencia y abusos

que se cometían en su contra.

Para la doctora Morales Otal, la

orientación sexual no es una elección
consciente ni un comportamiento
aprendido, sino una manifestación más

de la diversidad natural,y lapreferencia
sexual surge de una compleja interac-

ción entre hormonas, estructuras cere-

brales y experiencias tempranas, sin

que exista una única causa ni una "nor-

malidad universal".
La integrantedel Área de Neurocien-

cias explicó que en sus investigaciones
"se han observado comportamientos
que se alejan del supuesto binarismo
heterosexual que normalmente se da

por sentado".
En un contexto social donde todavía

existen mitos, prejuicios y violencia ha-
cia las personas con orientaciones se-

xuales no normativas, los resultados de

estas investigaciones invitan a reflexio-

nar que "si la naturaleza misma exhibe
esta diversidad ¿por qué el ser humano
insiste en negarla 0 castigarla?".

"Todos, todas y todes somos perso-
nas, tenemos derechos, dignidad y, por
ende, visibilizar las diferencias en

cuanto a la orientación sexual permitirá
fortalecer la sociedad, aunque seamos

diferentes en nuestra diversidad sexo-

genérica".
ADRIANA MARGARITA
MORALES OTAL
INVESTIGADORA DE LA UAM

"Si la naturaleza misma
exhibe esta diversidad ¿por
qué el ser humano insiste en

negarla 0 castigarla?"

entró en vigor el Protocolo de

Actuación Policial de la Secretaría de

Seguridad Pública de la Ciudad de México

para preservar los derechos humanos de las

personas LGBTQ+
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CORTESÍA

Año con año se fortalecen las leyes en pro de la comunidad LGBTQ+ en el país
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Vuelve lluvia a causar estragos en la CDMX
Una nueva tormenta que azotó ayer la capital

provocó severas inundaciones, aunque la mayor
afectación se registró en Iztapalapa con el cierre de

la línea A, pues en la calzada Zaragoza cientos de
usuarios vivieron momentos de caos para abordar

transporte alterno. Foto V. Camacho E. BRAVO/P 30

6

USUARIOS SUFRIERON PARA ABORDAR TRANSPORTE HACIA EL EDOMEX

De nuevo la línea A del Metro dejó
de dar servicio por inundaciones

La lluvia duró más de tres horas y provocó 43 grandes encharcamientos
ELBA MÓNICA BRAVO

Caos, aglomeracionesy empujones
sufrieron cientos de personas pa-
ra abordar un transporte alterno
sobre la calzada Ignacio Zaragoza
por la suspensión de dos horas en

el servicio de la línea A del Metro,
entre la estación Guelatao y La
Paz, en el estado de México, por las
inundaciones en la zona de vías tras
la fuerte lluvia de ayer por la tarde.

Minutos después de las 19 horas,
cientos de usuarios se quedaron va-

rados en los pasillos y puentes de
acceso de la estación Guelatao, que
se convirtió en terminal provisio-
nal porque el aguaya no permitió el

avance de los trenes hacia territorio

mexiquense, mientras el servicio
fue lento en el resto de la ruta por
la lluvia que no dio tregua.

A las 20 horas se activó el servicio
de apoyo de autobuses de la Red de

Transporte de Pasajeros yde patru-
llas de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) que llegaron hasta
esa parte, conocida como Cabeza de

Juárez, para trasladar a los varados;
sin embargo, las unidades resulta-
ron insuficientes.

Personas viajaron colgadas en los
autobuses que arrancaban rumbo a

La Paz sin que cerraran las puertas,
usuarios se empujaron para subiry

alcanzar un lugar; otros portaban
paraguas, impermeables o que-
daron totalmente mojados por la

pertinaz lluvia de más de tres horas.
En redes sociales, el Metro in-

formó de la suspensión "debido a

la intensa lluvia en la zonay a la acu-

mulación e ingreso de agua del ex-

terior", que se solucionó alrededor
de las 21 horas luego de bombearla,
por lo que se reanudó el servicio.

En el corte de las 22 horas, las
autoridades reportaron 43 enchar-
camientos en las alcaldías Tláhuac,
Iztapalapa, Iztacalco, Benito Juá-
rez, Xochimilco, Álvaro Obregón y
Venustiano Carranza, 23 de los cua-

les fueron atendidos en su totalidad.

Agregó que fueron controlados
los niveles de desfogue pluvial por
medio del drenaje profundo, a pesar
de que a las 21 horas el volumen de
lluvia en la ciudad era de 16.1 millo-

nes de metros cúbicos.
El nivel máximo fue de 40.5 milí-

metros en la estación Presa Mixcoac,
en Álvaro Obregón, mientras la SSC
informó de encharcamientos en Eje
5 Sur y Tlalpan, por lo que policías
empujaron autos atorados.

Un total de 150 efectivos, entre

policías de tránsito, trabajadores en

cuadrillas para la atención al drena-
je, así como personal técnico y ope-
rativo y 68 vehículos -camiones hi-
droneumáticos, unidadesde tránsito

equipos de bombeo deemergencia
Hércules- ,fueron movilizados.

Al cierre de la edición, la Secreta-
ría de Gestión Integral deRiesgosy
Protección Civil mantuvo la alerta

roja por lluvias fuertesde entre 50

y 70 milímetros en las alcaldías Ál-
varo Obregón, Iztapalapa, Tláhuac,
Tlalpany Xochimilco.
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na-

ranja por precipitaciones de 30y 49
milímetros para Benito Juárez,Gus-
tavo A. Madero, Iztacalco, MilpaAl-
ta Venustiano Carranza,yamarilla

por otras de 15y 29 milímetrospara
Azcapotzalco, Coyoacán, Cuauhté-
moc, Cuajimalpa, La Magdalena
ContrerasyMiguelHidalgo.

Durante dos horas usuarios padecieron el viacrucis de ciudad y el estado de México, luego de que a las 7 de la Peñón Viejo a La Paz; cuando llegaron los autobuses de
buscar un transporte que los llevaraal oriente de la noche fueron cerradas las estaciones de la línea de la RTP resultaron insuficientes. Fotos Víctor Camacho
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Colapsa por lluvias el oriente de la Capital
REFORMA STAFF

El oriente de la Capital colap-
ante las precipitaciones.

Vialidades anegadas, bro-
tes de aguas negras y la sus-

pensión del servicio en cinco
estaciones de la Línea A del
Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC) fue el saldo de
la tormenta.

El Gobierno capitalino
informó que hasta las 22:00
horas se atendían 43 enchar-
camientos en Tláhuac, Izta-

palapa, Iztacalco, Benito Juá-
rez, Xochimilco,Álvaro Obre-

gón Venustiano Carranza.
En la LíneaA fue captado

el momento en el que el agua
acumulada sobre la Autopis-
ta México-Puebla desbor-
daba el muro de contención
del STC e ingresaba a la vía.
Usuarios debieron ser des-
alojados luego de que el tra-

mo Peñón Viejo-LaPaz cerró
ante la anegación.

Equipos de bombeo fue-
ron desplegados para desalo-
jar la inundación.

"La lluvia ha disminui-
do en la zona y personal
del Metro continúa con la
revisión de instalaciones y
labores de bombeo", repor-

tó el Metro en X.
Sin embargo, el nivel

máximo de precipitación
que se alcanzó fue de 40.5
milímetros en la estación
Presa Mixcoac, en la Alcal-
día Álvaro Obregón.

En vialidades de Coa-
calco, Tultitlán, Texcoco y
Ecatepec vehículos se veían

obligados a avanzar en me-

dio de vialidades inundadas.
Una escena similar se

registró en los bajopuentes
de Calzada de Tlalpan, don-
de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) des-

plegó personal que, con las

manos, buscaba desazolvar
las coladeras para acelerar
el desfogue.

"Efectivos de la Subse-

cretaría de Control de Trán-
sito de la SSC realizan labo-
res de vialidad para evitar

que los vehículos que circu-
lan por los bajopuentes de la
Calzada de Tlalpan queden
varadosy disminuyan su ve-

locidad, debido los enchar-
camientos registrados por la
lluvia de esta tarde", indicó
la corporación.

TLÁHUAC

I AI oriente de la Capital se registraron las mayores anegaciones, con más de 38 milímetros,
lo que se clasifica como una lluvia muy fuerte.

TEXCOCO

I Automovilistas debieron circular en vialidades anegadas,
con el riesgo de quedar atrapados.
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SERVICIO INTERRUMPIDO EN LINEA A

Lluvia volvió a dejar caos

POR JONAS LÓPEZ

jonas.lopez@gimm.com.mx

La lluvia de ayer volvió a ge-

nerar caos en la Ciudad de

México, al provocar enchar-

camientos, caída de árboles e

interrupciones en el transpor-
tepúblico.

De acuerdo con autori-

dades, se registró una acu-

mulación de 16.1 millones de

metros cúbicos de agua, así

como 43 encharcamientos y
al menos 15 árboles caídos en

distintos puntos de la capital.
Una de las principales

afectaciones ocurrió en el Me-

tro. donde el servicio fue sus-

pendido a las 19:00 horas en

cinco estaciones de laLíneaA.

debido a encharcamientos en

el exterioryal ingreso de agua
a las instalaciones.

Las estaciones afectadas

fueron Peñón Viejo, Acatitla,
Santa Marta. Los Reyes y La

Paz.

Para las 21:00 horas, el Sis-

tema de Transporte Colectivo
informó que el servicio se re-

anudó en las 10 estaciones de
la Línea A

También se reportaron
afectaciones al exterior de la
estación Hangares, de laLínea

5, marcha lenta de trenes en

las líneas$2,3,4,5,8,9,By 12.

Entre las vialidades más

afectadas por los encharca-
mientos estuvieron calzada

Ignacio Zaragoza, calzada Er-

mita Iztapalapa, Circuito Inte-

rior, Boulevard Puerto Aéreo,
Canal Nacional, Canal de Te-

zontle, San Rafael Atlixco,
Guelatao y Periférico, según
reportes de la Secretaría de

Gestión Integral del Agua (Se-

giagua) de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Se reportaron además

inundaciones en bajopuentes
de Calzada de Tlalpan, en los

cruces con Eje 5 Sur, Eje 2 Sur

Eje 2A Sur.
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CALZADA IGNACIO ZARAGOZA SAN RAFAEL ATLIXCO

TL AL PAN Y EJE 5 SUR MIGUEL HIDALGO

NUEVO

Fotos: Alejandro Aguilar, Especial Rodolfo Dorantes

Ayer se registró una acumulación de 16.1 millones de metros cúbicos de agua, 43 encharcamientos y 15 árboles caídos
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CINCOALCALDÍASPERMANECENEN FOCO ROJO

Triple alerta en CDMX

por lluvias torrenciales
Caos.Los niveles de agua afectaron

a5 estacionesde la LíneaAdel Metro;

suspendió su servicio doshoras

RODRIGO CEREZOY ÁNGEL ORTIZ

Las fuertes precipitaciones deeste miércoles

impactaron la zona poniente, orientey sur

de la Ciudad de México, generando enchar-
camientos en diversasvialidades; también
afectaron dos líneas del Sistema de

TransporteColectivo (STC) Metro.
Debidoalpronóstico, laSecretaría

de Gestión Integral deRiesgosyPro-
tecciónCivil (SGIRPC) activó laaler-
ta roja en las alcaldías Álvaro Obre-

gón, Iztapalapa, Tláhuac, Tlalpany
Xochimilco; se mantuvo naranja en

Benito Juárez, Gustavo A. Madero,
IztacalcoyVenustianoCarranza, en

elrestopermanecióenamarillo.
Comoparte del operativo Tlalo-

que, la Secretaría de Gestión Inte-

gral del Agua (Segiagua) desplegó
a 150 personas para la atención a

emergenciasy afectaciones derivadas de las
lluvias persistentes durante este miércoles;
entre ellas, 43 encharcamientos en ocho
alcaldías.

En el bajo puente de Eje 5 Sur, al cruce con

Tlalpan, en Benito Juárez, elementos de la
Policíacapitalinaauxiliaronaautomovilistas

que quedaron varados debido a un severo

encharcamiento.
En Iztapalapa, abatieron los niveles de

aguaenCalzadaErmita la alturade Ignacio
Zaragoza, asícomoensucrucecon Eje 6 Sur.

La avenidaGuelatao, en lamismaalcaldía,
tambiénresultóseveramenteafectada, entre

fuerteLoreto yEje 5sur.

Acudieron a carriles laterales de Autopis-
ta México-Puebla bajando el Puente de la
Concordia, alOrientedebido aun encharca-
miento porbrote de aguasnegras.

EnVenustianoCarranza, las lluviasafecta-

ron laTerminal 1 delAeropuerto Internacio-
nalde la Ciudad de México.

El Circuito Interior registró dos puntos
anegados, uno a la alturadePuerto
México y de Ignacio Zaragoza, y
otro en el bajo puente de Eje 1 Nor-
te.

Al sur, laSegiagua realizó el de-
sazolve de Canal Nacional, entre

AmecayNicolásBravo; en avenida
Norte del Comercio y Zinnia, así
comoen avenidaTláhuacy Aquiles
Serdán, en laalcaldíaTláhuac.

Las precipitaciones generaron
caos en el transporte público. De-
rivado de anegaciones en Circui-
to Interior, se afectó el acceso a

la estación Hangares de la Línea
5 del Metro, por segunda ocasión en la
semana.

Debidoa laacumulacióneingresodeagua
delexterior,alas 19:00horas, el TCsuspen-
dió el servicio de Peñón Viejo a la Paz, en la
Línea A, por lo que la Red deTransporte de

Pasajeros (RTP) auxilió a los usuarios para
continuarcon sus traslados en el tramo de
SantaMarta a Pantitlán, en ambossentidos.

Doshorasdespués, elórgano anunció que
se restableció elservicio de trenes en toda la

línea, dePantitlána La Paz.

16.1
millonesde
metroscúbicos
fue volumen

de pluvial
registrado
capitaldurante

lanochede

ayer
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ESPECIAL BOMBEROSCDMX

PANORAMA.Los problemas ocasionados porelclimamantuvieronocupadosa loscuerposde emergencia
para atenderanegacionesyend rcamientosporbrotesdeaguasnegras,comoocurrióen Iztapalapa.
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ENTRE MULTAS
Y REMISIONES
Un operativo en las calles Re-
pública de Brasil, Colombia

Honduras, en el Centro Históri-

CO, dejó como resultado al me-

nos 26 motocicletas remitidas

aldepósito vehicular 5 san-

ciones. El despliegue se realizó
en coordinación con la Policía
de Tránsito.

Especial
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SENTENCIAS EN CINCO AÑOS

Terminan en

cárcel casi
200 despojos

Los grupos de personas que se

apropian ilegalmente de predios
operaron en B de las 16 alcaldías

DANA ESTRADA

n la Ciudad de México se han

E emitido 185 sentencias por el
delito de despojo de inmue-

bles en los últimos cinco

años. Las condenas para

quienes ilegalmente se han apropiado
de un predio van desde los dos meses

hasta los 10 años y 10 meses, según las
resoluciones de los jueces del Poder Ju-
dicial capitalino.

De acuerdo con datos obtenidos vía

transparencia por El Sol de México, en

este periodo los tribunales en materia

penal no grave han dado sanciones a

personas o grupos de despojadores pre-
sentes en 13 de las 16 alcaldías.

El grupo más numeroso sentenciado

por este delito es de nueve hombres,
quienes de manera violenta se apropia-

ron de un inmueble en la alcaldía
Cuauhtémoc. El caso ocurrió en enero

del 2021, cuando un juez condenó a dos

años y cinco meses de prisión a todos.

Asimismo, la demarcación con más

penas ha sido Cuauhtémoc con 24 con-

denas en prisión ya asignadas; Benito

Juárez y Tláhuac con siete cada una; Iz-
tacalco con cuatro; Iztapalapa, Tlalpan
y Azcapotzalco con tres cada una; Ál-
varo Obregón, Cuajimalpa y Coyoacán
con dos sentencias cada una; mientras

que Milpa Alta, Venustiano Carranza y
Gustavo A. Madero acumulan una por
cada alcaldía.

En el año 2020 el Tribunal emitió 28

condenas; en el 2021 fueron 59; en el
2022 un total de 22, en el 2023 fueron

47; y finalmente en el 2024 se dieron 29

sentencias. No obstante, en este periodo
los jueces de la CdMx han recibido mil

250 casos por este delito, pero aun va-

rios no tienen una sentencia.

Ante esto, el pasado 24 de junio, el

secretario de gobierno de la CdMx, Cé-

sar Cravioto, dio a conocer que a través

de la instalación del gabinete contra el

despojo, que trabaja desde abril pasado,
se han logrado recuperar nueve predios
de particulares y del mismo gobierno,
que han sido víctimas de este delito. Y

esperan que en lo que resta de junio y

próximamente julio se sumen otros

nueve inmuebles.
Las instancias que conforman este

gabinete son las Secretarías de Seguri-
dad Ciudadana, de Gobierno y Metrópo-
lis; la Consejería Jurídica y de Servicios

Legales, la Fiscalía Gene-
ral de Justicia, el Tribunal

Superior de Justicia; la

empresa paraestatal, Ser-

vimet; la Dirección del
Patrimonio Inmobiliario,
el Instituto de Verifica-
ción Administrativa y el

Registro Público de la Propiedad.
"Lo que hace este gabinete, es que

analiza los casos que nos van llegando,
tanto los que tienen una denuncia ante

la Fiscalía, los que ya están en juicio en

el Poder Judicial, o las denuncias que
nos llegan por redes sociales, o que nos

vienen a ver meten algún documento
al gobierno de la Ciudad. Analizamos
los casos e intervenimos", explicó el

secretario de gobierno en conferencia
de prensa.
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Tras la instalación del gabinete contra el

despojo, el gobierno han recuperado logrado
recuperar nueve predios propios y de

particulares

ARCHIVO ROGELIO MORALES PONCE /CUARTOSCURO.COM

Distribuidor Autorizado

Los casos de despojo suelen comenzar con desalojos de viviendas
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Termina Secgob entrevistas a aspirantes

Piden comisionado
de Búsqueda en la
CDMX "de campo
y no de escritorio"

LA REPRESENTANTE de Una Luz en el

Camino, Jaqueline Palmeros, afirma que sólo
tres candidatos se acercaron a colectivos; Luis
Gómez Negreta, el preferido de activistas

Por Ivan Ortiz

ivan.ortiz@razon.com.mx

ntre los 17 aspirantes a dirigir

E la Comisión de Búsqueda de
Personas de la Ciudad de Méxi-

CO, sólo uno es respaldado por
colectivos de madres buscadoras de la

capital, por la confianza y experiencia al

trabajar con ellas; no obstante, afirma-

ron, si no es electo para el cargo, quien
ocupe éste debe tomarlas en cuenta,

trabajar en campo y no ser "funcionario
de escritorio".

Las fundadoras de los colectivos Una

Luz en el Camino yMariposas buscando
Corazones y Justicia, Jaqueline Palmeros

y Laura Curiel, respectivamente, coinci-
dieron en la confianza que tienen en Luis

Gómez Negrete y Rosalba Vences Peña.

Indicaron que ellos tienen el perfil ade-
cuado para cubrir la vacante.

"Consideramos que Luis Gómez tiene
el liderazgo del propio gabinete, por lo

que hemosvisto en reuniones. Con base

en su liderazgo y experiencia se noshace
buen perfil. También como colectivo

apoyamos a Rosalba", aseguró a La Ra-

zón, Laura Curiel.
"Nosotros creemos que nuestra mejor

opción puede ser Luis Gómez Negrete,
ya que él ha caminado con familias bus-
cadoras desde hace más de 10 años (...)
Ha construido un puente de confianza

entre colectivos y la Fiscalía (local)",agre-
gó Jaqueline Palmeros.

Gómez Negrete es coordinador de la

Unidad de Implementación en la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de Méxi-

co y miembro del Gabinete de Búsqueda
de Personas Desaparecidas de la capital,
instalado a inicios de 2025.

En tanto, Vences Peña es directora
de Análisis de Contexto en la Comisión

de Búsqueda de Personas de la capital,
encargada de los casos de niños, niñas y
adolescentes desaparecidos en la ciudad.

Tras la renuncia del comisionado En-

rique Camargo Suárez, quien ocupaba el

puesto desde abril de 2022, comenzó un

proceso de designación del nuevo titular

de la comisión.

En el proceso participan 18 candida-

tas y candidatos, quienes durante esta

semana fueron entrevistados por un

grupo dictaminador encabezado por el

secretario de Gobierno local, César Cra-
vioto Romero.

Tras las entrevistas el comité designa-
rá una terna que sepresentará a la Jefa de

Gobierno, Clara Brugada Molina, el día 27
de junio, para que elladecidaquién enca-

bezará la comisión.

Durante su entrevista, Gómez Negrete
ofreciócrearequipos interinstitucionales
con personal de la comisión de búsque-
da capitalina, la Fiscalíay laSecretaría de

Seguridad Ciudadana;asimismo, planteó
crearplanes especializados para los casos

de larga data.
"Mi interés político, en realidad no es

político, es un interés por poderdedicar-

me 100 por ciento a la búsqueda de per-
sonas", afirmó el aspirante.

"Yo conozco a Luis desde que trabaja-
ba en Cruz Roja. Su trayectoria es buena,
ha trabajado muy de la mano con las fa-

milias, no sólo de la Ciudad de México,
lo conocen a nivel nacional", dijo Laura

Curiel sobre el aspirante; ademásdestacó

que de 2016 a2019 él fungió como asesor

delPrograma de Personas desaparecidas
de la Cruz Roja.

Por su parte, Vences Peña propuso
dar continuidad al trabajo de la anterior
administración y crear una unidad espe-
cializada en atención a familiares busca-

dores, otra de especialistas forenses.
"Considero que tengo la capacidad

y experiencia para dirigir la comisión y

que lo haré con toda la empatía. Vengo a

reforzar", comentó en su entrevista ante

el grupo dictaminador.

"Rosalba ya trae la experiencia en la
comisión. La formóy lapulió conEnrique
Camargo", detalló la fundadora de Mari-

posas buscando Corazonesy Justicia.
Sobre el resto de las personas aspi-

rantes al cargo, tanto Laura Curiel como

Jaqueline Palmeros coincidieron en que
no reúnen toda la experiencia ni acerca-

mientos ideales.
La fundadora de Una Luz en elCamino

comentó que,además de GómezNegrete
yVences Peña, sólo Juanita Ester Pérezse

acercóa ellas durante este proceso.
En cualquier caso, mencionó la acti-

vista, quien encabece laComisión Nacio-
nal de Búsqueda de laCiudad de México
tiene que contar con los conocimientos
necesariossobre laproblemática y no ser

un "funcionario de escritorio".

"Estamos buscando un titular con un

enfoque humanitario, diferente, en el

que las familias podamos participar, se

nos tome en cuenta, y sobre todo, que
salga con nosotros al campo, que desde
el trabajo en campo vea las necesidades
de las familias de larga data, no sola-
mente es importante poner la atención

en los casos nuevos, también hay que

dejar que los casos de larga data queden
rezagados", dijo.

Ambas madres buscadoras comparten
una preocupación de que con el cambio
se renueve la plantilla laboralde busca-
dores en la comisión, lacual, destacaron,
no debe perder su autonomía, pero sí

tiene que coadyuvar con otras institu-

ciones. Asimismo, Jaqueline Palmeros
confió en que la persona electa no lo sea

por imposición.
De acuerdo con el Registro Nacional

de Personas Desaparecidas y No Locali-

zadas, los reportes de personas desapare-
cidas en la ciudad aumentaron 145.5 por
ciento, al pasar de 522 en 2019 a mil 281

para 2024. De enero hasta el 25 de junio
de este año suman mil 36 hechos.
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eldato

LA JEFA DE GOBIERNO, Clara Brugada
Molina, presentó en abril la Estrategia de
la Ciudad de México para la Búsqueday
Localización de Personas 2025.

eltip
MADRES BUSCADORAS han exigido no

sólo más apoyo a las autoridades capitali-
nas, sino llevar a cabo búsquedas en zonas

de Tlalpan, queconsideran puntos rojos.

4
Mil 705 personas
están reportadas

como desaparecidas
en la ciudad

10
Años tiene Luis

Gómez de acerca-

miento con familias,
dijo Laura Curiel

PROBLEMÁTICA AL ALZA

En los últimos seis años, los reportes de personas desaparecidas en la Ciudad de México
aumentaron 145.4 por cientoy en lo que va de 2025 suman mil 36 casos.

Hombre Mujer Indeterminado 794
Fuente)Segob

hasta dejunio 611
529 485

425
337 350 314

66

119 150 187 183

67 83

0 2 0

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025*

Total522 Total 217 Total 271 Total 534 Total844 Total1,281 Total 1,036
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UN HOMBRE, quien porta la imegn de una persona desaparecida, observa a activis-

tas durante las acciones de búsqueda de restos en una zona del Ajusco, el 29 de abril.
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CUAUHTÉMOC

Detuvieron a

37 franeleros
en siete días

POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

En una semana, elementos
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), en coor-

dinación con autoridades
locales, detuvieron a 37 fra-
neleros en distintos puntos
de la alcaldía Cuauhtémoc.

Los arrestos se realizaron

entre el 16 y el 22 de junio
en colonias como Doctores.
Roma Norte Exhipódromo
de Peralvillo, entre otras, in-

formó ladependencia.
Las acciones estuvie-

ron a cargo de elementos de
la Policía Auxiliar del sec-

tor Orión 64, adscritos a la
demarcación.

Los detenidos fueron re-

mitidos al Juzgado Cívico

por apartar lugares en la vía

pública y cobrar por el uso

indebido de espacios.
De acuerdo con el ar-

tículo 28 de la Ley de Cultura
Cívica de la Ciudad de Mé-
xico, esta conducta puede
ser sancionada con hasta 36
horas de arresto O multas de
hasta 3 mil 848 pesos.

La semana pasada, la jefa
de Gobierno, Clara Brugada,
presentó una iniciativa de
reforma a dicha ley, con el

objetivode que el arresto de

36 horas sea inconmutable,
es decir, que no pueda sus-

tituirse por multa 0 trabajo
comunitario.

Además, la propues-
ta contempla que las per-
sonas sancionadas sean

incorporadas a un progra-
ma de acompañamiento
para accedera empleo for-

mal 0 emprender proyectos
productivos.

Foto: Archivo/ Mateo Reyes

Agentes de la SSC arrestaron a franeleros en colonias como

Doctores, Roma Norte y Exhipódromo de Peralvillo.
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LESCAEVOLADORA EN IZTACALCO

Apañan a banda de
extorsionadores cubanos

SEGURIDAD 30

OYE TÚ CHICO...

Aseguran a tres

extorsionadores
cubanos

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Uniformados de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

(SSC) detuvieron a tres per-

sonas, dos de ellas de nacio-

nalidad cubana, quienes se

dedicaban a extorsionar a

dueños de negocios, en la al-

caldía Iztacalco.

Los uniformados rea-

lizaban sus funciones de

prevención en calles de la

colonia Agrícola Pantitlán,
cuando fueron alertados so-

bre una extorsión al dueño

de una lavandería ubicada

en la Calle 6 y la avenida

Unión, por lo que se aproxi-
maron de inmediato al sitio.

En el lugar, los policías
se entrevistaron con una

mujer de 31 años de edad,
quien señaló a un sujeto que

se encontraba a unos metros

como la persona que, mo-

mentos antes, se presentó
a su negocio y la amenazó

verbalmente para que le

entregara una considerable

suma de dinero a cambio de

no causarle daño y dejarla
continuar con su actividad

comercial,

De inmediato, los efec-

tivos policiales le dieron

alcance al hombre y lo in-

terceptaron cuando preten-
día abordar una camioneta

color gris en la que lo espe-
raban un hombre y una mu-

jer, quienes también fueron
reconocidos por la afecta-

da como quienes la habían

amenazado en otras ocasio-

nes. Por lo anterior, los dos

hombres, de 34y32 años d,y
la mujer de 39 años, estos úl-
timos ciudadanos cubanos,
fueron detenidos.

LISTA

Los extranje-
ros llevaban
una libre-
ta con ano-

taciones de
montos de
diversas can-

tidades que
exigían a sus

víctimas.

Se pasaban de lanzas
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ATORAN A CUATRO

HOMICIDAS EN LA

ALCALDÍA TLÁHUAC
Efectivos de la SSC capturaron a su-

jetos relacionados con el asesinato de

un hombre ocurrido en las calles María
Josefa Acevedo y Horacio Sobarzo, en

la colonia San Miguel Zapotitla, alcaldía

Tláhuac. Se les aseguraron dos armas

de fuego cortas, 16 cartuchos útiles,
dosis de aparente crystaly una moto-

cicleta.
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Acribillan a "ElTarzán" en Tláhuac
Un individuo identificado como Israel "N", presunto ca-

becilla de un grupo de narcomenudistas fue ejecutado
en calles de la colonia Zapotitla, en la alcaldía Tláhuac.
Los policías capitalinos detuvieron a tres sospechosos.

@DRUGVIN
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BALEAN Y ROBAN A VÍCTIMA EN GAM
Unhombre proveniente de Hidalgo fue baleado por asaltantes
que lodespojaron de 180 mil pesos, cuando esperaba al
supuesto vendedor de una camioneta quien contactó citó

por redesen laColoniaCampestreAragón, Alcaldía GAM.
El menor de edad que disparó fue detenido. Viridiana Martínez

SSC
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VIENE A COMPRAR AUTO, LO ASALTAN Y BALEAN
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Un hombre proveniente del Estado
de Hidalgo fue baleado porasaltantes
mientras esperaba a un supuestoven-

dedorque contactó por redessociales

para que le vendiera una camioneta.
La víctima quedó de verse con

un hombre en la Avenida República
Mexicana esquina con Camino Cam-

pestre, Colonia Campestre Aragón,
en la Alcaldía Gustavo A. Madero,

para realizar la compra-venta de la
unidad vehicular.

"Sin embargo, cuando lo espe-
raba, se le aproximaron tres sujetos
que le pidieron entregar el dinero

que llevaba para la transacción, con-

tó el afectado a oficiales de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana (SSC).

El hombre puso resistencia para
evitar que le robaran los 180 mil pe-
SOS que llevaba para la compra, por
lo que un hombre que señaló ser me-

nor de edad le disparó en la pierna
con un arma de fuego, pero fue de-
tenido y llevado al Ministerio Público.
Los otros dos implicados huyeron.

El lesionado fue llevado a un

hospital a bordode una unidad oficial.

SSC
El menor

de edad

que disparó
portaba un

arma de fuego
de fabricación

casera.
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Trata de ingresar droga
a un penal y la arrestan

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Entre sus piernas, una mujer
intentó pasar aparente dro-

ga al Reclusorio Preventivo
Varonil Norte, en la Colonia
Chalma de Guadalupe, Alcal-
día Gustavo A. Madero, infor-
mó la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC).

La mujer, de 31 años, acu-
dió con el pretexto de visitara
una persona; sin embargo, su

nerviosismoy una forma de
actuarsospechosa ladelataron.

Agentes, quienes llevan
a cabo la revisión de las per-
sonas que acuden aver a sus

familiares privados de la li-
bertad, le hicieron una revi-
sión preventiva de acuerdo
con los protocolos.

"Llevaba entre sus pier-
nas y su ropa interior, un

paquete de forma cilíndrica
confeccionado con cinta ca-

nela y playo, de aproxima-
damente 300 gramos de una

hierba verde y seca con las
características de la marihua-
na", informó la SSC.

Debido a su presunta par-
ticipación en un ilícito tras

informarle sus derechos, fue

puesta disposición del agen-
te del Ministerio Público para
determinar su situación jurí-
dica y realizar las indagato-
rias que correspondan.

A finales de mayo, perso-
nal del Sistema Penitenciario

capitalino detuvo a otra mu-

jer en el mismo reclusorio
por intentar ingresar de po-
sible mariguana escondidaen

paquetes entre los calcetines

y el vientre durante una su-

puesta visita.
A finde que personas pri-

vadas de la libertad del Re-
clusorio Norte puedan dejar
las adicciones a sustancias

psicoactivas en su totalidad,
como parte de su reinserción
social, se lleva a cabo el pro-
grama de Atención Integral
a las Adicciones Residencial.

DE MF

ROSTRO
CUBIERTO

AUTORIDAD

La detenida llevaba oculta
la aparente mariguana entre
sus piernasy ropa interior.
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SSC

¿DÍA
DELAS
MULAS?
QUERÍA METER
MOTA AL RECLU
NORTE PÁG. 4

LLEVABA EL PAQUETE...

ENTRESUS
PIERNAS'

DETIENENAUNA MUJER
POR INTENTAR PASAR DROGA

ARECLUSORIO
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CUDAD DE MÉXICO.- Entre
sus piernas, una mujer inten-
tó pasar posible droga al Re-

clusorio Preventivo Varonil Norte,
ubicado en la Colonia Chalma de
Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. Ma-
dero, informó la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC).

La mujer, de 31 años, acudió
con el pretexto de visitar a una

persona, pero su nerviosismo y
una forma de actuar sospechosa
la delataron ante las autoridades.

Agentes que llevan a cabo la
revisión de las personas que acu-

den a ver a sus familiares privados
de la libertad le hicieron una revi-
sión preventiva, de acuerdo con
los protocolos y en respeto a sus

derechos.
"Llevaba entre sus piernas y

su ropa interior, un paquete de
forma cilíndrica confeccionado
con cinta canela yplayo, de apro-

ximadamente 300 gramosde una

hierba verde y seca con las carac-

terísticas de la marihuana", infor-
mó la SSC.

Debido a su presunta partici-
pación en un ilícito fue puesta a

disposición del agente del Minis-
terio Público tras informarle sus

derechos para determinar su si-
tuación jurídica y realizar las inda-

gatorias que corresponden.
A finales de mayo, personal

del Sistema Penitenciario capita-
lino detuvo a otra mujer en el mis-
mo reclusorio por intentar ingre-
sar de posible marihuana escon-

dida en paquetes entre los
calcetinesy el vientredurante una

supuesta visita.
A fin de que personas priva-

das de la libertad del Reclusorio
Nortepuedan dejar las adicciones
a sustancias psicoactivas en su to-
talidad, se lleva a cabo un progra-
ma de Atención Integral a las
Adicciones Residencial.
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La mujer, de 31 años,
llevaba un envoltorio

en su ropa interior.

DF

O
El paquete tenía alrededor de 300

gramos de marihuana.
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CLAVA MOTA
PA NO

CHAMBEAR
CAE DONA CON
DROGA EN LA

VAGINA: LA QUERIA
METER AL RENO.

INTENTABA METER LA HIERBA AL RECLUSORIO ORIENTE

Mujer escondía bulto
de mota en lo oscurito

La detenida fue
descubierta por
custodios del penal
durante una inspección

SERGIO TREJO

Durante la visita de los martes al Re-

clusorio Norte, una mujer fue dete-
nida por elementos de la Subsecre-
taría del Sistema Penitenciario, de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), cuandopretendía ingresarun

paquete conpresunta mariguana.
Según las autoridadespenitencia-

rias, la fémina estaba en las instala-
ciones ubicadas en la alcaldía Gus-

tavo A. Madero para visitar a una

persona privada de la libertad de la

que se desconocen sus datos.
Debido a que la mujer tenía una

actitud sospechosa, fue abordada

por los uniformados que realizaban
labores de revisión a las visitas del
centro penitenciario localizado en la

coloniaChalma de Guadalupe.

Al ser abordada por los oficiales,
su voz y actitud nerviosa hizo que,
conforme a los protocolos de actua-

ción policial y en estricto respeto a

los derechos humanos,se le realizóa

una revisión preventiva.
BIEN GUARDADO. En la inspec-

ción, se descubrió que lle-
vaba entre sus piernas

(vagina)ysu ropa interior, un paquete
de formacilíndricaenvueltoconcinta

canela y plástico para emplayar que
contenía aproximadamente 300 gra-
mos de lo que parecíasermarihuana.

Ante esto, los vigilantes peniten-
ciarios detuvieron a Patricia "N" de
31 años, y tras hacerle saber sus de-
rechos de ley, fue puesta a disposi-
ción anteelagentedel MinisterioPú-
blicojunto con laaparentedrogaque

portaba, quien determinaría su si-

tuación jurídica y, de paso, a las in-

vestigaciones correspondientes.

Ante los agentes, la mujer con-

fesó que al ingresar el paquete,
pretendía sacarlo cuando estuvie-

ra en uno de los baños habilitados

para las visitas.

EL DATO
CARGADO. Un sujeto que ofre-
cía dulces ypanques 'mágicos'
en Ciudad Universitaria fue dete-
nido por agentes de la SSC, tras la
denuncia de un vigilante de CU.

ESPECIALES
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ARROLLAN
A MUJER

Una mujer, de entre 30 y 35

años, falleció ayer tras ser atro-

pellada sobre Calzada Ignacio
Zaragoza, frente al Metro

Agrícola Oriental de la Línea A,
en Iztacalco. Elthon García
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CRUZA... AL

MÁS ALLA

El accidente
ocurrió en Calzada

Ignacio Zaragoza.

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Una mujer
falleció tras ser atropellada sobre
Calzada Ignacio Zaragoza, en la
Alcaldía Iztacalco.

El accidente ocurrió alrededor
de las 5:00 horas de ayer, frente a

la estación Agrícola Oriental de la
Línea A del Metro.

Deacuerdo con reportes de las

autoridades, lavíctima, de entre 30

y 35 años, intentó atravesar la via-
lidad,antes delcruce con Calle 1, en

la Colonia Agrícola Pantitlán.
Sin embargo, fue embestida

por dos vehículos, cuyos conduc-
tores circulaban por carriles cen-

trales en dirección al Centro de la

Ciudad de México.

"Una automovilista refirió que
observó cuando dicha persona tra-
tó de cruzar la avenida, pero un ve-

hículo la impactóy la proyectóhacia
su automóvil y luego cayó al piso.

"Por lo anterior, la conductora
fue trasladada ante el agente del Mi-
nisterio Público correspondiente
con el fin de deslindar responsabili-
dades", informó la Policía capitalina.

Aunque servicios de emergen-
cia acudieronal lugar, no pudieron
salvar a la joven.

Agentes deTránsitoy del Sector
Pantitlán resguardaron el cadáver
hasta que el personal forense de la
Fiscalía deJusticia capitalinaconclu-

yó los peritajesylo llevóalanfiteatro.

Lavíctima, de

alrededorde 30 años,
intentó cruzar laavenida. Especial
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FUE ATROPELLADA EN LA ZARAGOZA

Mujer indigente da sus últimos pasos
YARA SILVA

Una mujer que caminaba por carri-

les dealta velocidad en la alcaldía Iz-

tacalco murió tras ser arrollada por
un vehículo. Tras el accidente, el

conductorhuyó del lugar.
Se trataba de una mujer en condi-

ción de calle que vivía en el camellón
de la calzada Ignacio Zaragoza y que

ayer, antes de las seis de la mañana,

sorteaba automóviles en la colonia

Agrícola Oriental. Ahí, en el carril de
alta velocidad que corre de la zona

del oriente hacia el centro de la ciu-

dad, la caminante fue alcanzada por
un vehículo particular.

Fue un golpe lo que lanzó el cuer-

po al aire para después caer al pavi-
mento. Tras lo ocurrido, el conduc-

tor continuó su camino sin detener-

se a auxiliar a la víctima.

El lugar está ubicado a un costado

de la estación del Metro, en donde

hay cámaras de vigilancia y que se-

rán analizadas para tratarde dar con

el responsable del percance. Quie-
nes circulaban por el lugar dieron

aviso a policías y paramédicos, quie-
nes al llegar alsitio hallaron muerta a

la mujer en situación vulnerable.

Ella, de unos 45 años, no fue iden-

tificada, pero en el camellón que di-
vide los sentidos de la calzada viven

personas en condición de calle y se

cree que ella se dirigía hacia el lugar
donde duermen los indigentes.

El cadáver fue llevado como des-

conocido al anfiteatro ministerial.

ESPECIAL

La fallecida caminaba en los carriles de alta en la calzada.
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ATROPELLAN

Y MATAN A
FÉMINA EN
ZARAGOZA
Una mujer fue atropella-

da en los carriles centrales

de Calzada Ignacio Zara-

goza, a la altura del Me-

tro Agrícola Oriental, en Iz-

tacalco, luego que intentó

cruzar la vialidad y un vehí-

culo la proyectó contra otro

auto que se la llevó de cor-

bata. Paramédicos confir-

maron que ya no contaba

con vida y el conductor res-

ponsable huyó.
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Balacera deja
cuatro heridos
en Venustiano
Carranza

Redacción

En calles de la colonia Magdalena Mixhuca,
en la alcaldía Venustiano Carranza, se re-

gistró un ataque armado, presuntamente
directo, en contra de cuatro personas.

Ante esto, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México

informó que los hechos ocurrieron en el

cruce de las calles Empalme y Compás,
donde observaron oficiales capitalinos a

un joven de 18 años de edad sobre la cin-

ta asfáltica con visibles manchas de san-

gre en el pecho.
Tras el ataque, operadores del Centro

de Comando y Control (C2) Norte pidieron
el arribo de los policías capitalinos en el

punto, quienes apoyaron a los familiares

del herido a trasladarlo a un hospital de

la zona, donde hasta el momento se re-

porta que se encuentra estable.

Por su parte, las autoridades capitali-
nas también tomaron conocimiento que
tres hombres más, de 17, 24 y 44 años,
respectivamente, fueron trasladados a

diferentes nosocomios, con heridas de

arma de fuego en distintas partes del

cuerpo, derivado de este mismo ataque
armado.

Cabedestacar que al detenido se le ase-

guró un arma de fuego corta, en la revi-

sión preventiva, fue informado de sus

derechos de ley y puesto a disposición del

agente del Ministerio Público correspon-
diente quien definirá su situación jurídi-
ca y realizará las investigaciones del caso.

Recordemos que a finales del año pa-
sado, se registró un ataque armado contra

dos hombres presuntamente integrantes
de La Unión Tepito sobre Circuito Interior,
en la alcaldía Venustiano Carranza.

En elvideo compartido en redes sociales,
se observa cómo las víctimas caen de una

motocicleta en los carriles centrales de la

vía rápida tras un ataque armado. Ya sobre

el piso, un vehículo gris se acerca a ellos.

Sin embargo, segundos más tarde, otra

motocicleta se acercó a los heridos para
rematarlos a tiros al menos nueve veces.

Al verificar que no se encontraban con

vida, huyeron del lugar con rumbo des

»A laparde lo sucedido, los

policías se entrevistaron con

varios vecinos de la zona que
identificaron alpresunto
responsable del ataque. Se trató
de un hombre de 37 años de edad

que fue detenido metros más
adelante.
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AGRESIÓN
EN ANTARA
Un vigilante fue atacado
con una navaja en

elcentro comercial
de la Miguel Hidalgo.

Una mujer de 24 años lesionó

con un arma punzocortanteal

vigilante del inmueble ubica-
do en Avenida Ejército Nacio-
nalyMoliere, Colonia Granada.
Datos de la Policía indicaron
que la presunta agresora acu-

dió dicho lugar para recla-

mar el robo de su bicicleta,
ocurrido el viernes en el área
de estacionamiento.

Elvigilante, de20 años, no

habría podido responderpor

la unidad la mujer, por lo

que ella sacó una navaja lo
hirió en elcuello.

Aunque la lesión fue clasifica-
da como superficial, el guar-
dia deseguridad debió ser

llevado un hospital.
La joven fue detenida.
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Mujer 'filetea' a vigilante
de un centro comercial

TANIA AGUILAR

Enfurecida tras haber sido víctima de
robo en un centro comercial, una mu

jer intentó matar a un guardia de se-

guridad en laalcaldía Miguel Hidalgo.
Fue en Plaza Antara, en la colo-

nia Granada, donde Alejandro, de
25 años, estabatrabajando en labo-
res de vigilancia.

Repentinamente, una mujer se le
acercóy lo apuñaló en el cuello con un

armablanca. Mientras loagredía, le re-

clamaba al joven respecto a una bici-
cleta que le fue robada el pasado 20 de

junio en centro comercial.

Afortunadamente, policíasseper-
cataron de la situacióny auxiliaron a

tiempoa lavíctima, quienyacomen-

zaba a desangrarse en el lugar.
Fueron paramédicos de laCruz Ro-

ja quienes llegaron al sitioy llevaron al

trabajadora un hospitalcercano.

La agresora fue detenida y trasla-
dada al Ministerio Público, donde
enfrentaría cargos por el delito de
homicidioen grado de tentativa.

Este ilícito, en México, puede in-
cluiruna sanción de los cinco a los
20 años de prisión dependiendo la

gravedad de la agresión y las cir-
cunstancias.

INSEGURA. Plaza Antara ha en-

frentadodiversascríticas porsercen-

tro de robos, especialmente de joye-
rías, por parte de grupos delictivos

que han actuado a plena luzdel día y
frente a los ojos de las autoridades.

Según cifras del Gobiernode Mé-

xico, sólo en lo que vade este año, en

la CDMX, se han registrado 2 mil 874
robos en lavíapública.

2
MIL

874 robos en la

vía pública se

han registardo
durante este
años en la

CDMX, de los
cuales 2 mil
165 se han co-

metido con vio-
encia y 709 sin
violencia.

POR EL ROBO DE UNA BICICLETA
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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO

Detienen a Luis Ángel "N" por
un presunto robo con violencia

Intentaba huir cuando fue interceptado
por policías de la SSC del Sector Tacuba

MARCO GAMBOA

uis Ángel "N" fue detenido en

L calles de la Miguel Hidalgo
tras ser señalado por su pre-
sunta participación en un robo

con violencia. Después de gol-
pear y despojar de sus pertenencias a

un ciudadano, cuya identidad se man-

tiene anónima, fue interceptado por po-
licías del Sector Tacuba, cuando se dis-

ponía a huir del lugar de los hechos.
De acuerdo con el informe policial, el

asalto ocurrió alrededor de las 23:30

horas elpasado 21 de junio sobre la calle

Cerrada de Lago San Joaquín y Lago Ati-

tlán, colonia México.

Motivados por la denuncia de la víc-

tima, quien dijo ser abordado y golpea-
do por un sujeto que lo despojó de sus

pertenencias, los uniformados dieron

alcance al agresor, quien huía a pie me-

tros adelante.
Posteriormente le realizaron una re-

visión preventiva con apego al protoco-
lo de actuación policial y le encontraron

dentro de una mochila negra un telé-

fono celularcolorgris plata y una carte-

ra con credenciales personales. La parte
afectada reconoció los objetos y señaló

directamente al detenido como la per-
sona que lo agredió y le robó.

Por tal motivo, los oficiales proce-
dieron a la detención de Luis Ángel "N",
de 27 años de edad, y tras ser informado
de sus derechos de ley, lo trasladaron a

la Agencia del Ministerio Público en

MH-5, donde se determinará su situa-

ción jurídica.

El asalto ocurrió

alrededor de las

23:30 horas el pasado
21 de junio en la

colonia México

Policías aseguraron un

mochila negra que con-

tenía un teléfono celular

y una cartera con cre-

denciales personales

moto
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Choquey volcadura

deja cuatro heridos
INVOLUCRADOS 3 VEHÍCULOS

GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Una
camioneta que salió sin precau-
ción de un retorno paró la carre-

ra de dos vehículos que circula-

ban sobre Periférico Oriente, a

la altura de la Unidad Militar. El

golpe fue tan fuerte que uno de

los autos volcó y el otro quedó
en sentido contrario, con un sal-

do de cuatro personas heridas,
entre ellas un menor de edad.

Los testigos contaron que el

conductor de la camioneta qui-
so incorporarse de forma brus-

ca al carril central, sin ceder el

paso, lo que provocó la caram-

bola y dejó a autos destrozados

en plenavía rápiday a sus tripu-
lantes heridos.

Al respecto, los servicios de

emergencia reportaron que
atendieron a los lesionados en

el lugar y trasladaron a cuatro

de ellos, incluyendo al menor, a

distintos hospitales de la región.
Protección Civil y personal

de la alcaldía Iztapalapa tra-

bajaron con herramienta es-

pecializada para remover los

vehículos, por lo que la zona fue

acordonada por policías de la

SSC, quienes cerraron la viali-

dad por horas.

Las víctimas esperan que se

informe la situación del con-

ductor de la camioneta, quien
podría quedar preso de no lle-

gar a un acuerdo con ambas fa-

milias.

DATO

Usuarios de
la vialidad
señalan que
carece de in-

fraestructura,
además que
denuncian
el exceso de
velocidad.

FOTO:
ESPECIAL

Quedó listo para el fierro viejo
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LAMILLONARIA#INAH

REAPERTURA
Trasuna crisis institucional

porel cierre de seismuseos

en la Ciudad de México

y ladestitucióndeuno

desusdirectivos, el INAH

empiezaunanueva etapa
concontratosabiertospor
más de500millonesde

pesosparavigilancia,
limpieza o restauración

PORLINALOE R. FLORES

@Linaloe_RF

Instituto Nacional de

E Antropología e Histo-

ria (INAH) invertirá en

el próximo semestre

en vigilancia más de

100 millones de pesos con tres

empresas privadas que deben

proporcionar por lo menos 800

elementos de seguridad en sus

recintos en todo el país.
Desde el 1 de junio y hasta el

último día de esteaño, el instituto

que alberga parte del patrimo-
nio cultural del país, mantiene

contratos abiertos con SSS Asis-

tencia y Supervisión S.A de C.V,
Sistemas Prácticos en Seguridad
Privada S.A de C.V y Grupo de

Seguridad Privada Pryse de

México S.A de C.V.

El gasto mayor está destinado

para los museos de la Ciudad de

México donde por un desfaseen el

cumplimiento de la contratación

del pasó de la Policía

Auxiliar a estas empresas- seis

museos fueron cerrados en la

primera semana de junio. Des-

pués están los de Quintana Roo

y enseguida los del Estado de

México. Esas tres partidas suman

55 millones 300 mil 404 pesos

y las tiene la empresa SSS Asis-

tencia y Supervisión S.A de C.V.

La vigilancia representa la

quinta parte de los contratos

abiertos por el INAH para sus

gastos a partir de ahora y has-

ta fin de año. La suma de todos

los servicios es de 545 millones

65 mil 199 pesos. De acuerdo

con las licitaciones publicadas
en Compras MX, el organismo
planea realizar restauraciones

de una techumbre, colocación

de cubiertas en zonas arqueo-

lógicas, conservación de bienes

cerámicos o atender las "hume-

dades" de la Escuela Nacional

de Antropología e Historia en

la Ciudad de México. También,
tiene asegurada la limpieza de

sus inmuebles.

La techumbre que será repa-

rada como parte de un "mante-

nimiento mayor" es la del Museo

de Sitio, El Cerrito, en Querétaro,

que fue abierto en 2019 y que

según datos del gobierno de ese

estado tuvo una inversión de más

de 80 millones de pesos. Para

ello, fue contratado Arquitecto
Omar Rocha Sánchez S.A de C.V

por 3 millones 937 mil 910 pesos.

Nueva era:

la limpieza del INAH

Con estas contrataciones públicas
el instituto que inició sus fun-

ciones en 1939, en el gobierno
del presidente Lázaro Cárdenas

del Río (1934-1940), empieza una

nueva etapa despuésde una crisis

institucional que se reflejó en el

cierre de los museos Nacional de

Antropología, de Historia del Cas-

tillo de Chapultepec, del Carmen,
del Caracol, del Templo Mayor

y Nacional Culturas del Mundo.

Si las contrataciones públicas
son el espejo del desempeño de

un organismo gubernamental,
el INAH tiene en su lista de pro-

veedores a una empresa de sub-

contratación con pasado de mal

desempeño para otra actividad

esencial en sus inmuebles: la

limpieza.
Para ello, el INAH tiene contra-

tos abiertos por unos 70 millones

de pesos con partidas para sus
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inmuebles de todo el país. Pero en

este rubro, también hay sombras,
como lo hubo en el de vigilancia.

Limpieza Jored S.A de C.V pre-
domina en la lista de las empresas

a cargo de limpiar los recintos del

INAH. De 36 contrataciones con

vencimiento el 31 de diciembre

de este año, esta compañía tie-

ne 21. Se trata de una firma que

apenas en 2021 fue señalada

por la Auditoría Superior de la

Federación de incumplir con el

contrato ITP/003/12/21 con la Co-

misión Nacional de Acuacultura

y Pesca.

Además, en ese mismo año,
junto a Asbiin S.A de C.V -la fir-

ma que limpiaba la oficina de la

Presidencia de la República en el

gobierno de Andrés Manuel López
Obrador-, fue señalada por otros

competidores ante la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público de

presentar documentación falsa en

una licitaciónde la Secretaría del

Bienestar.

Otras empresas a cargo de la

limpieza de los museosy recintos

del INAH son HHFSolutions S.A de

C.V (dos contratos que vencieron

en enero y mayo pasados), Likhom

Services S.A de C.V, Racso Proyec-
tos Industriales S.A de C.V y Mac

Tabasco S.A de C.V.

Lacrisis

La falta de elementos de seguri-
dad ocasionó la suspensión de los

museos. Por esos días, cuando

estaban cerrados, el Nacional de

Antropología fuegalardonado con

el Premio Princesa deAsturias de

la Concordia 2025,otorgado por la

monarquíaespañola con la queMé-

xicomantuvo una relación tensaen

losañospasados por un diferendo

respecto al periodo histórico de la

Conquista. El premio contribuyó
con las incógnitassobre el cierre.

Detrás del telón, según la expli-
cación que brindó el propio insti-

tuto,se encontraba la decisión de

sustituir a la Policía Auxiliar que

custodió los recintos durante 30

años,con empresas de seguridad
privadas. Las compañías no estu-

vieron listas con el personal sufi-

ciente para afrontar la obligación
y entonces, los museos tuvieron

que ser cerrados.

El caso ocasionó la renuncia, el

10 de junio(cuando losmuseosya

habían abierto) de Pedro Vázquez
Castro,director deSeguridad,que

fue aceptada poreldirectorDiego
Prieto Hernández bajo instrucciones

de la secretaria de Cultura,Claudia

Curiel de Icaza.

"Lavocación del INAH es la sal-

vaguardadel patrimonioculturalde

México a travésde la investigación,
la conservación, la proteccióny la

difusión del patrimonio arqueo-

lógico,antropológico, histórico y

paleontológico, con el fin de for-

talecer la identidad y memoria de

la sociedad", puede leerse en un

comunicado al respecto de Curiel

de Icaza.

La techumbre

queserá reparada
como parte de un

"mantenimiento

mayor" es ladel
Museo de Sitio,
X Cerrito, en

Querétaro, que fue
abierto en 2019
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INAH:así cuidará sus recintos

Las tres mayores erogacionesdel instituto para vigilancia de sus inmuebles se harán

en la Ciudad de México, Quintana Roo y el Estado de México, de acuerdo con los

contratos publicados en Compras MX que en su título llevan ese concepto

Entidad Empresa Monto

Ciudad de México SSS Asistencia y $ 36.684.530,40

Supervisión S.A de C.V

Quintana Roo SSS Asistencia y $10.685.136,00

Supervisión S.A de C.V

Estado de México SSS Asistenciay $ 7.930.738,20

Supervisión S.A de C.V

Campeche SSS Asistencia y $ 7.051.870,00

Supervisión S.A de C.V

Yucatán SSS Asistenciay $ 6.716.059,00

Supervisión S.A de C.V

Zacatecas Grupo de Seguridad Privada $ 5.152.000,00

Pryse de México S.A de C.V

Querétaro SSS Asistencia y $ 4.346.496,00

Supervisión S.A de C.V

Veracruz SSS Asistencia y $ 2.686.425,00

Supervisión S.A de C.V

Chiapas SSS Asistenciay $ 2.452.450,00

Supervisión S.A de C.V

Michoacán SSS Asistencia y $ 1.678.985,00

Supervisión S.A de C.V

Fuente: Compras MX

Lavigilancia
representa la

quintapartede los
contratosabiertos

porel INAHpara
sus gastos apartir
deahora y hasta
findeaño
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En locales del Centro
Históricoproliferan
guardias privados patito

KEVIN RUIZ

En negocios del Centro Históricoy
en unidades habitacionales de la ca-

pital contratan empresas de segu-
ridad que no cuentan con registros
vigentes, lo cual genera un riesgo
debido a que ahí laboran personas
que no cuentan con capacitación.

Según datos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), existen
mil 177 corporativos que ofrecen
servicios que van desde vigilancia,
protección de bienesy hasta trasla-
dos o custodia, así como de escoltas.

Sin embargo, el Consejo Nacional
de Seguridad Privada (CNSP) refirió

que en el primer cuadro de la ciu-

dad, comerciantesy residentes con-

tratan empresaspatito, que ofrecen
servicios integrales de videovigilan-
cia, monitoreo, portería, plomeríay
limpieza en condominios, lo que las
vuelve más atractivas.

Prestan dichos serviciosy envían
a personal con uniformes similares

a los de guardias de seguridad, sin

que esté capacitado para atender

emergencias.
Además, quienes realizan estos

trabajos tampoco están registrados
ante las autoridades correspondien-
tes únicamente reclutan a presun-
tos guardias a los que dan un tolete,
el uniforme e incluso algunos les
proporcionan un arma de fuego.

Según el consejo, los bajos costos

de sus servicios también han sido
factor para que las contraten los pro-
pietariosque buscan mejorar la ima-

gen y la vigilancia en sus negocios y
hasta en las unidades habitacionales,
aunque no hay un registro en especí-
fico de estas empresas improvisadas.

El CNSP detectó que las colonias
donde contratan a estas empresas
son variadas, pero que sectores

comerciales como los del Centro
Histórico, que es de los más vulne-
rables por la inseguridad, es donde
más suelen operar.

Consultado al respecto, el pre-
sidente de Procentrhico AC, Gui-

llermo Gazal, comentó que en el
primer cuadro sí se ha visto la pro-
liferación de empresas de seguridad
contratadas en plazas, locales y co-

mercios que no están registrados ni

cumplen con las regulaciones.

"Al final ha sido decisión de
cada empresario y comerciante
contratar el servicio de seguridad
que quiera. La SSC sí está dando
cobertura en el Centro Histórico,
pero hay empresas que por políti-
ca tienen personal intramurosy las

contratan, que vuelvo a repetir, sí
sabemos que no todas están regula-
das ni perfectamente registradas".

Un comerciante comentó que
eso ocurre en el Centro, y quienes
contratan más a estas empresas,
incluso uniforman al personal, son

los comerciantes de origen chino.

Esas empresas ni siquiera
ofrecen prestaciones básicas a

sus empleados, como el servicio
de salud. Foto Luis Castillo
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Alcaldía
Cuauhtemoc
tendrá guias turisticas

tranvia para la Copa
Mundial de la FIFA 2026

Leonardo Lugo V

La alcaldía Cuauhtémoc imple-
mentará un plan para la Copa
Mundialde laFIFA2026,quecon-

templa la implementación de un

tranvíaturístico recorrerá los

lugaresmásemblemáticos lade-
marcación- la fomentación del

deporte atravésde torneosde fut-
infantilen losdeportivosdel te-

rritorio,mismosqueserán remo-

deladosenelmarcode la llegadade
milesdevisitantes a laCiudad de
México.

En entrevista con Publimetro,
AlessandraRojode laVega,alcalde-
sa de Cuauhtémoc, adelantóque
en lospróximosdíaspresentarádi-
choplanquepretendepotenciar
lasguíasturísticas,paraque losex-

tranjerosquevisitenelCentroHis-
tóricode laCiudaddeMéxico,sean

partede laexperienciaqueofrece-
rán los restaurantesy corredores

gastronómicosde lademarcación,
aunado alreordenamientodelco-

mercio enelCentro Histórico.

Quéplanea laalcaldía
Cuauhtémocdecaraa la Copa
Mundialde laFIFA2026?

-Creemos queCuauhtémocva

a seruna de lasprincipales sedes
de los turistasy tenemosplanes
muyambiciosos (...) tenemos un

plan para hacerguías turísticasy
tenerun tranvía para los turis-

paraquenosvisiten;también
a los restaurantesya loscorredo-
resgastronómicos, tenemos los

más importantesanivelnacional.

En lo cultural y turístico, en la
Cuauhtémoc tenemoselCentro
histórico más importante de
América Latina.

Habráalternativasdemovi-
lidaden laCuauhtémoc?
-Nosotros como alcaldía tene-

mosprogramado empezarcon 20
kilómetrosdeciclovías,paranoso-

trosesprioridadque lagente pue-
damoverseen susbicicletas.Tam-
biénvamosa arreglarlasvíassecun-

darias-queesloquenos

queno tenganaccidentes (...)porlo
pronto vamos a presentar en los

próximosdías los 20kmde ciclo-

vías,me enorgullecemuchísimo,
yqueremos tambiénpeatonalizar
calles enconsensoconvecinos.

Quépasaráconelcomercio

quesehadesbordado enel
Centro Histórico?

Nuestrapolítica fueni un co-

merciantemás en las calles,está

desbordado, está desorganizado.
ElGobiernonuncaha llegado con

un oficio para pedirnos el visto
bueno (para reordenar el comer-

cio en BellasArtes)ysimplemen-
te elloshan otorgadopermisosy
pueshan invadido,nosolo laAla-

medaoAvenidaJuárez, también
todoPaseo de la Reforma el Cen-

tro Históricoestácompletamen-
te desorganizado.

¿Hahabidoalgúnacerca-

mientoconelGobierno cen-

tral?
Lapeticiónsehizodesde elpri-

mermesqueentramosa estego-
bierno.Yo lohehabladoconel se-

cretario degobierno, quedamos
en coordinarloyasí se fue pasan-
do el tiempo, luego mandamos

oficios, luego lopedimospública-
mente en redes sociales, y des-

pués de lapublicación en redesso-

ciales,empezarona organizarpar-
te de Bellas Artes, en la Alameda;
sin embargo, todo Reforma está
tomado por el comercio, que ya
también impide a lagente cami-
nar librementepor lasbanquetas.

¿Entonceshabráalgún orde-
namiento en lossiguientes
meses?

Ya estamos dando aviso a los
comerciantesde quevamos aen-

trar,comoalcaldía,a reordenar. El
Gobiernode laciudadnoshadado

largas,yasonnuevemesesdego-
bierno en dondeno noscontes-

tan;estamosviendoendóndepo-
nerlos (comerciantes) pues losve-

cinosyano quieren más comer-

cio en las calles. Los estableci-
mientos están perdiendo ingre-

sos, están cerrando negocios, en-

toncestambiénesun temade res-

peto a quienes invierten, pagan
impuestosy lasoluciónno escre-

cerel comercio en víapública.

Quépasarácon loscomer-

ciantes?
Se está haciendoun censo

tengoun censoen laalcaldía-por-
que tambiénesta gente necesita

seguridadsocial, necesita formali-
dadynoestásucediendo.Nosolo
es dar lavarse lasma-

nos, entoncesesun tema que no

voyasoltar.Ya elsiguiente pasova

a serentrarlecomoalcaldía,espe-
roquenosbrindeelapoyo laSecre-

taríade Seguridad Ciudadanapara
empezar elordenamientoen las
vías primarias, que son espacios
queconcedióelGobiernode laciu-

dad, pero también tenemos que
defendera lasvecinas, y vecinos,
no mevoy aquedarde brazoscru-

zados.

¿Cómo va elcombatea laex-

torsiónen laalcaldía?
Yahaynueveextorsionadores

dentro de los reclusorios priva-
dos de su libertad- algunos de
ellos eran personasque sehacían

pasarpor funcionariosde laalcal-

día, portaban uniforme, oficios

falsificados,ellos abusaban de la
necesidad de la genteygracias a

la denuncia tambiéndenuestros

vecinos que se atreven a alzar la

voz, hemos logrado estasdeten-
ciones.

¿Han identificado célulascri-
minalesen las queparticipen
migrantes?

Porsupuestoquehemos iden-
tificadocélulas deextranjerosde-

linquiendo en la alcaldía. Todo
esto lo tocamos en nuestras me-

sas deconstruccióndepaz justi-
cia,junto a los tres poderes toca-

mosestosfocos rojos.Nosotros no

tenemosposibilidadde combatir
de manera frontal, pero la SSCy
las fuerzas armadassí.

En estesentido ¿estáa favor
del alberguemigrante que
pretendeninstalarenPeralvi-
llo?

Tambiénnos oponemos al al-

bergue de migrantes quequieren
ponerenTepito,porquebastacon

escuchara las vecinas,yvecinos,
no se tratade imponerse,se trata

de escucharyde servir,de hacer
consultas. Buscan imponerun al-

bergue en dóndefaltan servicios.
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¿Instalarelalberguemigran-
teenPeralvillopodría au-

mentar la inseguridad?
Ponesun albergue en donde

hay crimenorganizado, porque
tampocohayque taparelsol con

un dedo, hayque hablar las cosas

como son, haycrimen organiza-
doynosolounabandadelictiva

queno lespiensodarpublicidad-
peropueden iraesto lugaresypa-
garle a esta gente (migrantes), y
pues imagínese el problema al

que nosvamos aenfrentar.

¿La alcaldíaCuauhtémoces

feminista?
Somos elgobierno másfemi-

nista en la historia de este país,
fuimos las primeras en tenerun

GabineteVioleta; tenemosnues-

tra estrategia integral para com-

batir la violencia, es una estrate-

gia de cuatro ejes: prevención,
atención, sanción,y reparación.
Dentro de esta estrategia tene-

mos los Puntos Violeta que he-
mosya instalado en 10 alcaldías,
municipios y en otros países
como Ecuadory estamospróxi-
mos a llevarlo a otros países.

¿Cuálesson los logros que
hanobtenido?

Graciasanuestro trabajo, tene-

mos60carpetasde investigación
y 17agresores fuerade las calles.

Hay17hombres en los reclusorios

quenovan avolveraviolentara

unamujer, aquísi nos tomamos

en serio la causa, ninguna mujer
será violentada.

Proyectos en puerta.En entrevis-
tacon Publimetro, laalcaldesa Ales-
sandraRojode laVegamencionó
que impulsaráel turismocon los
corredoresgastronómicos
de laCuauhtémoc
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ALCALDÍA BENITO JUÁREZ VERIFICARÁ
ARBOLADO EN RIESGO EN PARQUES

Intervendrá tam-

bién personal de

la Secretaría del

Medio Ambiente

CLAUDIA BOLAÑOS
nacion@contrareplica.mx

La Alcaldía Benito Juárez comen-

zó un operativo de verificación

del arbolado en riesgo en parques
públicos, como medida preventiva
ante la temporada de lluvias.

La acción fue instruida por el

alcalde Luis Mendoza y arrancó en

el Parque Pascual Ortiz Rubio, ubi-
cado en la colonia del Valle, con el

objetivo de proteger la integridad
de vecinos y visitantes.

El alcalde destacó que la segu-
ridad ciudadana es prioridad. Se-
ñaló que se realizarán dictámenes

técnicos para determinar el estado

de los árboles y, con base en ello,
definir si requieren poda O derri-

bo. "Es fundamental cuidar nues-

tro arbolado, pero más importante
es proteger a quienes acuden a es-

tos espacios, especialmente niñas

y niños", expresó.
De acuerdo con el biólogo Emi-

lio Castro Lozano, subdirector de

Programas Ambientales y Áreas

Verdes, losdictámenes serán elabo-

rados por especialistas acreditados

por la Secretaría del Medio Am-

bientey la propia alcaldía. Hussein

Ronquillo, director general de Ser-

vicios Urbanos, informó que sedará

atención prioritaria a las áreas de

juegos infantiles y que el operativo
continuará en los otros 23 parques
de la demarcación.

Mediante

dictá-

menes

técnicos
determi-

narán si

se podan
0 derriban
los árboles.

Cuartoscuro

ZONA PROTECCIÓN CIVIL

DE RIESGO BENITO JUÁREZ
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3 COLONIAS BENEFICIADAS CON MEJORAS INTEGRALES

Llega programa Comunidad

Segura a alcaldía Iztacalco
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO- La

alcaldesa Lourdes Paz puso
en marcha el programa "Co-

munidad Segura" en las colo-
nias Picos 1B, Santiago Sur y
Agrícola Oriental de Iztacal-

co, con acciones concretas

que buscan transformar el

espacio público y reforzar la

seguridad.
La iniciativa incluye el re-

emplazo de 85 luminarias ob-

soletas por nuevas de mayor
potencia, desazolve de 12 kiló-

metros de alcantarillado y ba-

cheo en 15 calles principales.
"Un Iztacalco seguro se

construye entre todos", afirmó
Paz Reyes durante el arranque
del programa que combina

obras urbanas con prevención
social.

Brigadas multidisciplina-
rias realizan poda de árboles,
balizamiento, retiro de bie-
nes mostrencos y rondines

pie-tierra en coordinación

con seguridad ciudadana. La

alcaldesa destacó que estas in-
tervenciones han reducido en

40% los incidentes delictivos

en las primeras zonas interve-

nidas.
El programa prioriza colo-

nias con mayores índices de

inseguridad y deterioro urba-

no. Hasta ahora se han bene-

ficiado 8,500 residentes direc-

tos, con una inversión inicial

de 3.7 millones de pesos.

85

luminarias
absoletas

por nuevas

incluye la ini-
clativa
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Línea 13

NO INTERESA DETENER
EL PARO EN TSJCDMX
Todo parece indicar que el gobierno de
la Ciudad de México y el presidente del

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad
de México (TSJCDMX), Rafael Guerra, le

está apostando al desgaste del movimiento

de los trabajadores que tienen paralizado al

poder judicial, sin importar las afectaciones

para miles de personas que tienen algún
proceso pendiente. Anoche los trabajadores
salieron de una reunión más en la que
demandaron un incremento salarial y la

única respuesta que obtuvieron fue que
estaban analizando en qué partidas hacer
los recortes, pero nada más. Este es uno de

los paros laborales más largos en la historia

del órgano judicial y lo peor es que no se

ven ganas a las autoridades de resolverlo

a brevedad.

NEGRO PANORAMA
PARA MARTHA ÁVILA
En el Congreso de la Ciudad de México

está por terminar la presidencia de la
Mesa Directiva que recae en la morenista
Martha Ávila. Lo que llama la atención

es que hoy la diputada local se encuentra

más sola que nunca y todo parece indicar

que pasará a ser una diputada más,
luego que durante varios años tuvo el
control total en el poder legislativo de
la CDMX. Su relación con la actual líder

de la bancada guinda, Xóchitl Bravo,
no es nada buena y tras incorporarse al

grupo, Avila Ventura, no tendrá juego
importante. Además de que ahora se

complica que pueda sumarse al gobierno
de Clara Brugada. El panorama no luce

bien para Martha Avila.

POCOS AVANCES EN SEGURIDAD
Si bien la jefa de Gobierno de la Ciudad

de México, Clara Brugada, ha puesto su

empeño para bajar la incidencia delictiva,
hasta el momento son pocos los avances

que se tiene en la materia. Ella encabeza la
reunión del gabinete de Seguridad y hace

un análisis trimestral de las zonas más

complicadas, al tiempo que les deja tarea

a los jefes de sectores. Pero hay zonas en

que simplemente no han podido reducir la

incidencia como la jefa de gobierno quisiera.
Dicen que vienen cambios en materia de

impartición y procuración de justicia en la

CDMX. En fin que las cosas se le pueden
descomponer su mal a la actual mandataria.
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